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En la ciudad de Guayaquil Capital de la provincia del dueyas Fópiica del cuado 

día quince de agosto de mil novecientos nove y cincd, ante mí, Abogado 

CARLOS FERNANDO TAMAYO RIGAILZ Notario Títular Vigésimo Sexto de este 
A 

Cantón, comparece la compañía MAPICOR C-4TDA. debidamente representada por la 

señora DIANA ESTEVES DE PIZARRO, quien declara ser ecuatoriana, casada, dedicada 
Gzzz--_—_==A9A42> TT 

a los quehaceres del hogar/6h su calidad de GERENTE GENERAL, Conforme lo acredita 

con el nombramiento debidamente aceptado e inscrito que se inserta en la presente 

escritura pública con el carácter de habilitante. La compareciente es mayor de edad” : 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, férsona capaz para obligarse y contratará quien, 

por haberme presentado su cédula de identidad, 46 conocer doy te, la misma que 

comparece a celebrar esta escritura pública de "Aumento de capital y reforma de 

Estatutos”, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, a la que procede de una 
a 

manera libre y espontánea y para su A me presenta la minuta del tenor 

: Sírvase siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTAR! insertar en el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la de aumento de capital y reforma de 

C 
Estatutos de la compañía MAPICOR_C.LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la 

  

presente escritura pública, la señora DIANA ESTEVES DE PIZARRO/Á nombre y en 

  

representación, como GERENTE GENERAL, de la compañía MAPICOR C. LTDA.” 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, 

en sesión celebrada el veinte de julio de mil novecientos noventa y cinco. Copias de 

su nombramiento y del Acta de Junta General antes citada, se insertarán y formarán 

parte integrante de esta escriturar SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Séptimo de Guayaquil; abogado Eduardo____



Falquez mal, veintidos de mayo de mil novecientos ochenta y cinco/inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, el quince de julio del mismo año,/se constituyó la a 

sociedad MAPICOR_C. LTDA con un capital social de cien mil sucre b)) ediante o 

escritura pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo de Guayaquil, abogado Nelson 
AAA AO AAA AKÁ<ÁXA 

Gustavo Cañarte Arboleda, el veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y 
HU e a . 

  

siete, inscrita en el Registro Mercantil de este cantórí Gl trece de julio de mil novecientos 

ochenta y ocho, se aumentó el capital social de la compañía a setecientos mil sucres y se 
o ———> 

reformaron los estatutos socialesf Cola Junta General Extraordinaria de Socios de la 

    

Compañía, en sesión celebrada el día veinte de julio de mil novecientos noventa y cinco, 

con el voto unánime de los socios, Que representan el cien por ciento del capital de la 

Compañía, resovió( UND) Aumenta el capital social de la Compañí eformarlos. 

Estatutos Sociales de la compañía en lo relativo al aumento de ital, al tenor de lo 

resuelto en la Junta General Extraordinaria de Socios del veint juli mil 

o Den y cinco, que formará parte integrante de esta escritura; y, 

        

) Autorizar ala representante legal de la compañía para ue otorgue la escritura 

  

pública correspondiente y cumpla el trámite de Ley para perteccionar las resoluciones 

  

de la Junta General de Socios. TEÑC RA: DECLARACI - los | 'a vumta Sienera! de ne 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la señora DIANA ESTEVES DE EA 

PIZARRO los derechos que representa, como GERENTE GENERAL, de la 

compañía MAPICOR C. LTDA., declara (UNO) Aumentado el capital soci 
So 

compañía en la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES-ÁS manora 

      

que el nuevo capital de la socie sa asciende a la suma de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL SUCRES; ON el aumento de capital millones 

novecientos mil sucres recién indicado; se encuentra dividido o representado en o por 
+ 
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cuatro mil novecientas participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada una, las 

  

mismas que han sido suscritas y pagadas tal como consta de la copia del Acta de la Sesión 

  

de Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el veinte de julio de 
. 

y q 

mil novecientos noventa y cinco PRES) Que los socios que suscriben las AYER 

   



  

   

    

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORD 
Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE_LA COMPAÑIA MAPICOR 
C. LTDA., CELEBRADA EL 2 JULIO DE 1995 NS 

En la ciudad de Guayaquila las 12h00 del día 20 de julio de 1995en el 
local situado en Baquerizo Moreno No. 1.119, piso 10, se reúne la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía MAPICOR_, 
C. LTDA. [con la asistencia de la totalidad del capital suscrito"y pagado 
de la misma, representado por las personas cuyos nombres constan en 
la lista de Socios confeccionada de e on | con lo dispuesto en el 

artículo 281 de la Ley de Compañías,-y Que son las siguientes personas: 
Sr. Mauricio Pizarro Cortez, propietario de seiscientas noventa y ocho CEI 

participaciones; Ing. Alberto Cucalón Castro, propietario de A 
participación; e Ing. Alejandro Sánchez Morán , propietario de A 

     

participación Todas las participaciones son iguales, indivisibles y de un ___—- 
valor nominal de un mil sucres cada una'en consecuencia se encu entra 100 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía” L 
Socios presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la O de 
Compañías, “para conocer el siguiente Orden del Días “sobre cuyos_.- 
puntos, están dispuestos a tratar” También en forma unánime Él 

aumento del capital social de la Compañía, y la consiguiente reforma de 
sus estatut reside la sesión el señor Mauricio Pizarro 

Cortez y actúa como Secretaria la Gerente General, señora Diana 
Esteves de Pizarro-El Presidente dispone que por Secretaría se 
-constate el quórun lamentario y se dé cumplimiento a las demás 

: formalidades legales y estatutarias _heGho lo cual declara instalada la 
“sesión e inmediato, toma la palabra el señor Mauricio Pizarro Cortez, _- 
quie: manifiesta que es necesario para los intereses de la compañía; 

cial en cuatro millones novecientos mil sucres; 
odría estar dividido o representado en o 

cu ¡ rticipaciones de un valor nominal      

      

NS . 7 y 77 

. ode un_mi “que podría ser suscrito en proporción al 
actual capital social; que en caso de que la Junta General resuelva el. 
aumento indicado; ría que reformar el artículo Quinto de los est s 
de la sociedad,-Jue se refiere a su capital sociak+Y, que somete a 
consideración ES - lo expuesto.-Tos Socios luego de deliberar 
al respecto, «sien por. unanimidad de votos, lo siguiente: 
PRIMERO:-Aumentar el capital ial de la Compañía áa suma de 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES, con lo cual el 
nuevo capital social de la compañía MAPICOR C. LTDA. es de CINCO. 
MILLONES SEISCIENTOS MIL_SUCRES, dividido o representado en o 
por cinco_mi iguales e indivisibles de un mil 
sueros caca Una; SEGUNDO" Que las cuatro mil novecientas nuevas 
participaciones corres oncientes al_au de capital de cuatro S 
millones novecientos mil * recién ndicado son suscritas y SY 
pagadas de la siguiente manera: el señor a paficipación Cortez, Mm 
suscribe cuatro mil ochocientas_ochenta y seis participaciones y las 
paga en un cien por ciento,-ésto es la cantidad de cuatro millones 
ochocientos ochenta y seis mil sucres, en_ numerario y de contado; el 
ingeniero Alberto Cucalón Castro, suscribe siete participaciones y las MA" 

    

        
  

   



  

paga en un cien por ciento, esto es la cantidad de siete mil sucres, en 
numerario y de contado; y, el ingeniero Alejandro Sánchez Morán, DN 
suscribe siete participaciones y las paga en un cien por ciento, esto es la 
cantidad de siete mil sucres, en numerario y de contado; TERCERO: 
Reformar el artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, el 
mismo que dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital de la Compañía es de 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES (S/. 5'600.000,00), 
dividido o representado en o por cinco mil seiscientas (5.600) 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres 
cada una"; y, CUARTO: Autorizar a la señora Diana Esteves de Pizarro 

para que, como Gerente General y representante legal de la Compañía, 
proceda a celebrar la respectiva id de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la Compañí arenga en todos los actos 
necesarios para su completa legalización. No habiendo otro asunto que 
tratar, ante concede _un receso para la redacción de la presente 
Acta, echo lo cual,-cón la asistencia de las mismas personas 
inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se da lectura del Acta la 
que por ser encontrada cono y sin modificaciones que hacerle,+-és 
aprobada por unanimidad+*firmando para constancia todos los asistentes 

en unidad de acto, con lo-cual el Presidente la deglara concluida y la 
levanta a las 13h00,14) Mauricio Pizarro CortezPRESIDENTE DE LA 
SESION; 6)-Ing. Alberto Cucalón CastrofJ Tng. Alejandro Sánchez 
Morán./N) Diana Esteves de Pizarro GERENTE GENERAL-SECRETARI 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en el 
O empaña al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, 20 de julio de 
1995. 

  

Diana Esteves de Pizarro 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA/ 

o 

   



MAPICOR C. Ltda 
Teléfono. 529-465 

P. O. Box 10920 
Guayaquil — Ecuador 

s 

Guayaquil,Septiembre 12 de 1.994 

Señora 
DIANA ESTEVES DE PIZARRO 
Ciudad. 

De mis con Seeraciones: 

Cumplo 4n cCcomunicanle que la Sociedad 1ICOR C. LTDA en 
sesió de Junta Géneral celebrada e dia de hoyys tuto el 

acierfo de designarle GERENTE GENERAL/por el período de tres 

añosl/ conforme lo establece el Artículo Vigésimo segundo del 
estatuto social, biendo ejercer la representación legal de 

la Compañía  cormjunta o separadamente con el Presidente 
8 Ejecutivo. 

La Sociedad denominada  MAPICOR C. LTDA., 

   
   

        

   

  

se Constituyó 
mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala,/el 22 de Mayo 
de 1985, inscrita en el registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil 15 de Julio de 1.985, 

  

RAZON: Acepto el cargo y juro desempeñarlo fiel y legalmente. 

aquil, O) de 1.994 . 

0 Llaca MÓs la, ote pa 

DIANA ESTEVES D IZARRO 

  

   

   

En la presente fecha queda inscrito ests 

Nembramiento de ( Dese, Le Ca 

Folie(s) ZZ330- 40.331 Registro Mercantil EY 
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ciales de la Compañía, queda reformado en la torma que consta de la citada copia 

  

A AAA 

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la 

  

Compañía celebrada el veinte de julio de mil novecientos noventa y cinco que, tomo 

queda dicho; se insertará y AN de esta comba: 

DECLARACION JURAMENTA DA" La señora DIANA ESTEVES DE PIZARRO? por 
A 

los derechos que répresenta como GERENTE GENERAL a compañía MAPICOR 

C. LTDA declara bajo juramento que las participaciones correspondientes al aumento de 
. a 

capital de su representada a que se refiere esta escritura, han sido suscritas y pagadas de 
«;<qEOR— ——_——————. 

      

     

              

la siguiente manera; el señor Mauricio Pizarro Cortez, ha suscrito cuatro mil ochocientas YY f ( 

ochenta y seis participaciones y las ha pagado en un cien por ciento, esto es la cantidad + 

-de cuatro millones ochocientos ochenta y seis mil sucres, en numerario y de contado; el f ) nerario y de contado; el 

ingeniero Alberto Cucalón Castrú, ha suscrit(sioto Participaciones y las ha pagado en un 5 

    

A A 

¿ y ción bó ciento, esto es la cantidad de siete mil sucres, en numerario y de contado; y, el 

      

   :Íen por ciento, esto es la cantidad de siete mil sucres, en numerario y de contado. 

    

   

o_o la Compañía, celebrada el veinte de julio de mil novecientos 

noventa y cinco? GUINTA > Queda facultado el abogado Raúl Gómez Ordeñana, 

para firmar todos los escritos y en general, realizar, de manera individuairióds las 

gestiones necesarias para obtener la aprobación del presente trámite de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañía.- Ane usted, -señor Notario“ Ías 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de esta escritura e inserte 

en ella, como documentos habilitantes: el nombramiento de GERENTE GENERAL de la qn A 

compañía MAPICOR C.LTDA+8xtendido a favor de la compareciente; y, la copia 

  

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la misma 

Compañía, -Cólebrada el veinte de julio de mil novecientos noventa y cinco.-Abugado



Raúl mao un mil setenta y tres. HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos los efectos legales. 

Quedan agregados a este Pegao eñombramento del representante legal de la 

compañía MAPICOR C.LTDA. y la copia certificada del Acta de la Sesión de Junta 

o II 02 
General Extraordinaria de Socios de la m Compañía; Celebrada el veinte de julio de 

mil novecientos noventa y cinco.-“Leída esta Escritura de principio a fin, por mi el 

Notario, en alta voz ala otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma en unidad a Notario.- Doy fe, por ello la autorizo —/, 

por MAPICOR C. LTDA. 

DIANA ESTEVES DE PIZARRO (GERENTE NERY, 

  

Céd. de Ciudadanía No.:0910313071 

Certif. Votación No.: 013-2272 

RUC: 0990775281001 Y 

AB. CARLOS FERNAN MAYORIGAIL 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

1 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA 

COPIA, SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA POR MI: EN 

GUAYAQUIL A LOS VEINTICUATRO DIAS DEL [MES DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

  



r 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero 

de la Resolución No. 95-2-1-1-0006341, dictada por el Subintendente 

Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 12 de 

octubre de 1995, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA MAPICOR C.LTDA., otorgada por ante mí, el 15 de    agosto de 1995.- Guayaquil, diecinueve de e.de mil novecientos 

    
0. J, ennando mbyo BRigail 

NOTA 

Ceytífico : Que con feeha de hey, y, en euupliniente de lo erdenado 

en la osctución mámero 98- 2 - 1 - 1 - 0008341, distada el 12 de 

Cotubre de 1.905, por el dJubintendente Jurídico de la Intendeneia de 

Ceonpañlas de Guayaquil, fue inserita efta esa pública, la misma 

que contiene el AUMENTO IE CAPITAL Y DE ESPATUTOS de NAPICOR 

Co. LTDA., de fojas 30.740 a 30,748, 613 %01 Registro Merean _. 

til, lábro de ladustriales y anotada baje e ro 310.193 del Meper. 

terio. Gueyaquíl, veinte y cuatro de Outubro de míl mevecientes ne ., 

venta y eínso.- El Registrador tb 
> 
     
     AB, HECTOR MIGUEI ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 

Certifico : Que con fegsha de hey, fue archivada una copia autóntica de 

la presente escritura páblica, en eumplinicnte del Decreto 733, dieta 

de el 22 de Agosto de 1,979, por el eoñor Presidente de la Reylbli  -



as, publicado en el Registro Oficial y 878 del 20 de Agosto de 1.978.- 
Guayaquil, veinte y auatro de Ostubre de mil novictentes noventa y ela. 

s0.- El Registrador mn 
AB. HECTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil ¿TTattán Guayegul 

  

Certífico s Que con fecha de hey, se tomb neta de esta encritura páblica 

a feja 11.913 del Registro Mereantil, Libro de Industriales de 1.005; y , 

10,610 del mismo Registro de 1.067, al márgon de la insoripeidn resprotiva.- 

dusyaquil, veinte y cuatro de Octubre de mí2 nevegientes noventa y cinco. Bl 

egiten > ÚTLILOCA 

AB HECTOR BIGUEL «gl o bi 

Pirri ON 
     

Certifico + Que de vonfermidad ven le dispuesto en el Artísulo 330 del e 

Código de Comercio, com fecha ds hoy, y bajo el nimero 1.055, no ha fijado 

y en unutendrá fijo durante sois nmecos en la Sala de este Despacho y, un ex 

tracto de la presente osoritura plblica,- Guayaquil, veinte y euntro de O, 

tubre de mil movesientes E HER Mercantil... 

AB. HÉCTOR MIG. 
Registradas MercaN 

          

  

e Mar ANDRADE 
a dz Cantón Guayaquil     



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente. en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Quin 

to. de la Resolución No.95-2-1-1-0006341, de fecha doce de Octubre 

de mil novecientos noventa y cinco, de la Superintendencia de 

Compañías en Guayaquil, tomé nota de la APROBACION del aumento 

de capital y. la reforma de estatutos de la compañía MAPICOR C. 

LTDA. .-Guayaquil, Octubre 27 de 1.995..£_ 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


